
Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/JV.11 — -Home Benelux BV)

(98/C 266/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 17 de agosto de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), modificaciön por el Reglamento (CE) no 1310/97Ø(Ï),
la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön por el que las empresas At
Home Corporation, bajo el control de Telecommunications Inc. («TCI»), Edon Beheer BV,
Mega Limburg Telediensten NV y NV Pnem Teleservices adquieren el control conjunto, a
efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la
empresa -Home Benelux BV a trav~s de adquisiciön de acciones en una empresa en participa-
ciön de nueva creaciön.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙAt Home Corporation: comercializaciön y suministro de un acceso mejorado a Internet y
de servicios Intenet avanzados a particulares y empresas en Estados Unidos y en Canad`,

—ÙEdon Beheer BV: producciön y distribuciön de energòa, recogida, tratamiento y reciclado
de desperdicios, suministro de redes y servicios de cable y telecomunicaciones,

—ÙMega Limburg Telediensten NV: producciön y distribuciön de energòa, recogida, trata-
miento y reciclado de desperdicios, suministro de redes y servicios de cable y telecomunica-
ciones,

—ÙNV Pnem Teleservices: producciön y distribuciön de energòa, recogida, tratamiento y reci-
clado de desperdicios, suministro de redes y servicios de cable y telecomunicaciones,

— -Home Benelux BV: comercializaciön y suministro de un acceso mejorado a Internet y de
servicios Internet avanzados.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n ser enviadas por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, con la referencia IV/JV.11 — -Home Benelux BV, a la
direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön C — Informaciön, Comunicaciön y Multimedios
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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